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En el presente asunto, la entidad financiera demandante BBVA 
Colombia, incoó proceso de ejecución para la efectividad de la 
garantía real en contra Fernando Gutiérrez Carrillo, dentro del 
trámite de la demanda, una vez librado el auto de mandamiento 
de pago, se dispuso el correspondiente embargo y secuestro de 
inmueble objeto de la garantía real, siendo el mismo, devuelto por 
la ORIPP de Fusagasugá quien indico no inscribir la medida en 
consideración a la existencia de un embargo preferente remitido 
por la UPPG. 
 
En las anteriores circunstancias, no obstante, haberse verificado 
la notificación al extremo demandado, conforme se anotó en el 
auto de fecha 5 de diciembre de 2018, este despacho advierte que, 
en los procesos para la EGR no es posible proferir auto de seguir 
adelante de la ejecución en los términos del Artículo 468 del CGP, 
en atención a que no puede efectivizarse la medida de embargo y 
secuestro de bien que garantiza la obligación conforme lo referido 
en precedencia. 
 
Ahora, la apoderada de la entidad demándate, solicitó el embargo 
de remanente a la entidad que tiene vigente la cautela del 
inmueble objeto de la garantía real, en consideración a ello, el auto 
de seguir adelante la ejecución, se expedirá el mismo en los 
términos del Artículo 440 y no del 468 ambos del Código General 
del Proceso, conforme lo evidenciado en este asunto. 
 
Así las cosas, y que una vez revisado el asunto no se advierte vicio 
que pueda generar nulidad y agotado el trámite legalmente 
previsto para esta instancia, sin ninguna irregularidad y no 
observándose causal de invalidación de lo actuado, procede este 
despacho a emitir la decisión correspondiente de acuerdo a las 
siguientes: 
 

Consideraciones: 
 

Este despacho judicial mediante auto de fecha 27 de junio de 
2018 (fl. 182 del expediente digitalizado 5 digital), libró orden de 



pago a favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria -BBVA Colombia- 
y contra Fernando Gutiérrez Carrillo. Dicho auto fue notificado a 
la parte demandada conforme los lineamientos previstos en el 
Artículo 291 y 292 del CGP, y dentro de la oportunidad legal, la 
parte ejecutada guardó silencio. 
 
A esta demanda, se le viene dando el trámite previsto en el 
estatuto procesal civil, para éste tipo de conflictos y la relación 
crediticia existente entre las partes, les otorga la legitimación 
suficiente. 
 
Establece el inciso segundo del Artículo 440 del CGP, que indica 
que, si no se proponen excepciones en tiempo, el Juez por medio 
de auto, ordenará el remate y el avalúo de los bienes cautelados   
 
Por lo anteriormente expuesto y no existiendo causal de nulidad 
que invalide lo actuado el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca,  

 
Resuelve: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los 
términos señalados en el mandamiento de pago aquí proferido.  
 
SEGUNDO: DISPONER el remate y el avalúo de los bienes 
cautelados dentro de esta ejecución. 
 
TERCERO: En los términos del art. 446 del C.G.P., preséntese la 
liquidación del crédito. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por 
secretaría practíquese incluyendo dentro de la misma la suma de 
$10.100.000.oo, como agencias en derecho. 
 

Notifíquese. 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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Auto notificado en estado electrónico del 20/jun/2023 


